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 INFORMACIÓN RELEVANTE 

30 de junio de 2020 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del literal a) y del numeral del 2 del literal b) del 

articulo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A. informa al 

mercado la aprobación del proyecto de distribución de utilidades y el pago de dividendos por parte 

de la Asamblea General de Accionistas en la sesión ordinaria no presencial del 30 de junio de 2020. 

 

La reserva ocasional por valor de $250.000.000 se ejecutará por la Administración de la BMC de 
conformidad a los lineamientos y políticas que para el efecto revise y apruebe la Junta Directiva. 
 
El pago de dividendos se realizará el 7 de julio de 2020 a los accionistas privados y en el caso del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se realizará sujeto a las recomendaciones impartidas 
en el documento CONPES No. 3987 del 25 de marzo de 2020.  
 
Los dividendos se pagarán a quien tenga la calidad de accionista al tiempo de hacerse exigible el 

pago, de acuerdo con el artículo 455 del Código de Comercio.  

Entre el 1 de julio y el 7 de julio será el periodo o fecha de ex -dividendo. 

 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2020 


